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].. BASES DT: PRESE\TAC¡O\ SECCION : NIIF PARA LAS P\.X,IE§
1" Estado de situación financiera (balance general) a la fecha que se
informa
2. Estado de resultados (PyG) del período que se ¡nforma
3. fstado de resultado integral del período que se informa{los incisos 3
y 4 pueden presentarse en un solo estado de resultados integral
4. Estado de cambios en el patrimonio neto del período que se informa
5. Estado de flujos de efectivo del período que se informa
6. Notas a los estados financieros (comprende un resurnen de las
políticas contables significativas y otra información explicativa

4.. T]ECLAKC.CIO\ DE CLI\IPLIIIIEN IO CO¡i 
.j\JIIF 

PARA LAS PY\TEs
[,os estados {inancier<¡s que cumplan las Niif para las p¡rne eltctuara en las nütas una
declaración erplicita

5-- PRL.\CIPAT-ES POLITIC'AS CO\TABLT-S {QL]E T.A T1\,'IPRES.\ L]T¡L¡ZA O USARA E5i
EL FL'TLIRO DE A{]t]:E,RIrc A SU ACI.IVIDAD. REVISAR EN C{i]A SECCION D[ }tIIF
I'ARA LAS 'Í'\'I,IES 1-A \.ÍEDICION INICIAL Y IVIEDICI{]N PÜSTERiOR DE CADA
t-L.EliT¡{ RED.\CTARLO}

I-a politica contables aplicados en la compañía por parte de los enrplead*s debidamente
asignados nrediante sus funcione:- son co:no siguen:
Caja- Bancos,- Arqueo diario de electivo en caja -r' bancos r registro de recilros de cohros de
clientes ¡nediante el rep,cñe de cheques ¡ efectiro recibido rerificándrrse l*s <locumenfos
tisicos.
Rerisión mensua! de los rornprobantes de tentas emitidns rersus el repxrrfe tlel sisterna
inf-nrrnático. rep*rtándase a diario los dtxumentos anuladr:s. documento-i e.r¡raliados. efc.
Curuplíentlo ccn l* dispuestr: en norrnas legales r reglamentos.
Oiro procedimient* aplicable a esta área es la conciliación bancaria mensual.

6,- DETALLE [lt-- CADA ESTADO FINAI{CIERO (INFOR¡vIACIO\: A RE\¡EI-AI{¡

CADA SECCIGN DE l-AS l\llF PARA LAS PYMES CO\iTIEI¡E -'I1iF-üRM¡\CIOI\ A
REUE[-AR"-. LA Il¡St'{A QUE DEBERA REVISARSE CO\IO CLIIA P¡tR,{ ANOTAR F.}i



7-

I-ASNOTAS DE LOS EEFF L,OS D81,,\I-T.ES I}E CADA CL]L,NTA I'TILIZAD.{ [.\ I-OS

BALANC ES PRF.S[]l§T;\DOS.

l$l0l Efectiro equilalente al sfectiro direro que posee l* empresa de las transacciones

realizada giro del negocitt

3O1 Capital elr acciones Esta cuenta cüntiene saldos al I I de dicie¡nbre 201-i

cornprenden accic¡res ordinarias con un valor nominal de S I.0ü r'al*r que tite
desembolsadc ¡xrr la accionist¡¡ de Ia compañia

GASTOS

A cualquier erfipresa -industrial, comercia! o de prestación de servicios- para fu*cionar

normalrnente le resulta ineludible adquirir ciertos bienes y servlcios como sonl mano de obra,

energía eléctrica, teléfono, etc.

La erfipresa realiza un gasto cuando obtiene una contraprestación real del exterior, es decír"

cuando percibe alguno de estos bienes o servicios. Así, incurre en un E¿sto :uando disfruta de la

mans de obra de sus trabajadores, cuando utiliza el surninistro eléctrico para n'la¡ltener operativas

sus instalaciones, etc.

Él hecho de que la entidad utilice ciertos servicios le obliga a pagarlos. Ahora bien, el pagr: de

éstos se produce en la fecha en la que sale dinero de tesorería para remünerarlos. Por ello. es

sumamente importante distinguir los conceptos de gasto y de pago. Se incurre an uñ gasto a¡

disfrutar de cierto servicio; se efectria el pago del mismo en la fecha convenida. eÉ el instante en

que reciba el bierr o serr¡ic¡o o en fechas posteriores, puesto que el aplazaraietto del pago es una

práctica bastante extendida en el rnunds empresarial.

For lo tanto, ta realizacién de un gasto por parte de la empresa lleva de la mano una disminución

del patrimonio err,presarial- Al percibir la contraprestación real, que generalmente no integra su

p¿fr¡mon¡o, paga o aplaza su pago, rninorando su tesorería o contrayendo i¡*a obligación de pago.

que integrará ei pasrvo.

{102 ,¿'§Il es ufla de las ar:tividades niás pretendidñs fxf,r eñlpresas. r}rganizaciones

o personas que otiecen algü {productos. ser\ icios u otros) en su mercadr-'¡ meta- debids a
que su éxitc depende direetamente de Ia cantidad de veces que realicen ústa actividad-
de Io bien que la hagan r''Je cuán rentable les resulte haeerlo.

TERRÉ,NO
se retlere a aquella perteneciente o relatir-o a la tierra !-a sea en c{¡ncepto de prcpiedad o

e-spacio para lal'rrar"
No se deprecia

tlOCUlIEliTO§ Y CLTINTAS POR PAGAR



LosdocunrenlL]S\cuentasp}rpagarfef}resenlanobligacicnes¡]resgntespror,enientesde
las operaciones de,rrnru."ion** [orrOá, 1^ies como lá ha incisión de rnercancias tr

sen.icios o pr:r Ia n tensián .le préstamo§ psra sl l-lnanciamiento de los bienes

rque c(}nstitt¡r.en el acti\:(}'

PrÉstanrosd.einstitucionesdecréciito.departiculares.decompañias
añliadas. de accionistas- etc. representaclos tanto por ade udos obtenidos por

contratos dr creditcf. por titulos de crérlito ttl\t) un pr:rcrétlitos ntr

documentadas pero avalidos por convenios escritos'

obligaciones proYenienles de operaciones ba§carias 'J1{*scuent* 
doct¡mrntadas'

AdeurJos pr.rr-*ni*,r,"* á- f- aitquisición de 6ienes o sen'ici*s para ei c{-}nsut11* o

beneticio del ente'

Cotrrosanticipados<ilururasl.L.ntasopreslacionesdesen"icios.

Adeudos pür ia adquisición de bienes 0 sen'icios inherentes a la-s operaciones

principales ilrl ente. Para ser pasivg circulante a corto plazo ia *b'ligación debrc-

liquiilarse en ün plaz.* nG l]14'or d; ;" año o el cicli ilnancier* a cofiLr plaz-o si

es nla\-or a un año

I F.CHA DE '\PROBACION 
DE LOS I:STADOS

{}ENE.RAT- I}E SOCIOS O "l.CCIONIS'TA§
Ü5¡t]1,'1016

FÍNANI IEROS POR T-A JI]N]'A

Atentamente.

flontador


